RES. 2025/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0004205, Ent. N° 2874/17)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, relacionadas con la convocatoria pública efectuada por la Dirección General de Desarrollo Rural, en su carácter de Unidad Ejecutora del Componente II del Proyecto Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático, para la presentación de propuestas para Proyectos de Productores Ganaderos ubicados en la zona Basalto y Sierras del Este, en el marco del Préstamo BIRF 8099-UY;   

RESULTANDO: 1) que por Resolución Ministerial de fecha 28 de setiembre de 2016, se resolvió autorizar el gasto relacionado al financiamiento de las 22 propuestas aprobadas en el marco de la convocatoria pública por un monto total de U$S 574.642;

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 6 de julio de 2016, tomó la intervención preventiva que le compete, cometiendo al Contador Auditor destacado ante el MGAP la intervención del gasto, previo control de la obtención de la conformidad del BIRF y su imputación en el Objeto de Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

3) que por informe de la Contadora Auditora destacada ante el MGAP fecha 11 de octubre de 2016, se expresa que “debe intervenirse una vez suscritos los contratos de los productores y técnicos“ y que debe “tener presente que se comete únicamente el monto afectado en las afectaciones Nº 120 y 38 ( US$ 277.635 y U$S 42.046 )”;

4) que en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con las actas finales de los proyectos GFCC, por U$S 491.132, por la cual se financian 22 propuestas por concepto de apoyo económico a productores y asistencia técnica; y DACC por U$S 85.510 por la cual se financian 7 propuestas de apoyo económico a productores y asistencia técnica;

5) que por informe de la Gerencia de Administración y Finanzas de la Unidad de Gestión de Proyectos de fecha 9 de noviembre de 2016, se solicita realizar las gestiones pertinentes a los efectos de enmendar la Resolución del Tribunal de Cuentas de la República de fecha 6 de julio de 2016, dado que comete al Contador Auditor la intervención de U$S 319.681 (U$S 277.635 y U$S 42.046) que corresponde a las afectaciones realizadas para la reserva de créditos presupuestales del año 2016; 

6) que la Gerencia citada expresa además que “estos contratos se celebran con los beneficiarios por el total aprobado, estableciéndose dos pagos (un anticipo del 60% y el pago final contra cumplimiento de metas). En consecuencia, la intervención del gasto requerida es por el monto total y no solamente por el primer pago a efectuarse”;

7) que consta Resolución del Ministro Interino de Ganadería, Agricultura y Pesca, de fecha 2 de junio de 2017, autorizando el gasto de U$S 574.642 de los cuales U$S 491.132 serán financiados con fondos del Proyecto Ganaderos Familiares y Cambio Climático (Proyecto GFCC) y U$S 83.510 serán financiados con fondos del Proyecto Desarrollo y Adaptación al Cambio Climático (Proyecto DACC);   

CONSIDERANDO: 1) que correspondería hacer lugar a lo solicitado por la Administración respecto al saldo no intervenido por este Tribunal en Sesión de fecha 6 de julio de 2016, esto es U$S 254.961 (U$S 213.497 con cargo al Proyecto GFCC y U$S 41.464 con cargo al Proyecto DACC); 
2) que no consta la conformidad del BIRF, la cual fuera solicitada en la Resolución de este Tribunal de la fecha indicada en el Considerando 1);

ATENTO: a lo expresado; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención del gasto de U$S 254.961                     (U$S 213.497 con cargo al Proyecto GFCC y U$S 41.464 con cargo al Proyecto DACC), previo control de la obtención de la conformidad del BIRF y su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca;

3) Devolver las actuaciones.
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